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PM B  EJECUTIVO 

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 2284

Rgudgalpa, D. C., 17 de diciembre de
m .

El Presidente Constitucional de la R e-
gttllGL

ACUERDA:

Dti|»e*r la publicación de edictos p ara  
tcdfénr matrimonio civil» a  H éctor Cordón 
Cttty Herida Isaula, vecinos de Progreso, 
Tote, pernio entero de (L  10.00) diez lem - 

*  oíW na que el M inisterio de 
Imaeila y Hacienda designe. —  Oomu-

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2234 al 2247 

Diciembre de 1960.
E c o n o m ía  y  H a c ie n d a  
Acuerdos N9 262 y 319 
Abril y Mayo de 1970 

Acuerdos N9 988 al 985 
Septiembre de 1966. 

A viaos

el Ministerio de Econom ía y  H acienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado « 1  los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia .

V bfH b U nnsM É» »

O. LO PEZ A .

B  Secretaste de Estado en loe Despachos 
A QotefiMMn y  Ju sticia,

Vlrgffio U nueoeta R .

Asueldo N* 2235

Ttgudg&lpa, D. C., 17 de diciembre de
m

83 Presidente Constitucional de la Re-
m a ,

ACUERDA:

Dtopensar la publicación de edictos para  
«atraer matrimonio civil, a José Fran cis
co Quria y M artha Leyla Flores, vecinos
A San Pedro Sula, previo entero d e ___
(L 10.00) dice lempiras, en la oficina que 
é Ministerio de Economía y  H acienda de- 
dgnt—Comunfqueee.

O. LO PEZ A.

13 Secretario de Estado en Jos Despachos 
A Gobernación y Ju sticia,

Virgilio Urm eneta R .

Acuerdo N* 223$

Tegucigaipa, D. C., 17 de diciembre de
m

83 Presidente Constitucional de la Re- 
Ftetfca,

ACUERDA:

Diepewar la publicación de edictos para  
contraer matrimonio civil, a Juan  B autis
ta Hispía y  Aa&Bellis Tejeda, vecinos de
La Paz, X<a Paz, previo entero de ............
lL 10,00) Mes lempiras, en la oficina que

Acuerdo N* 2237

Tegucigaipa, D. C., 17 de diciem bre de 
1989.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERD A:

D ispensar la publicación de edictos para  
con traer m atrim onio civil, a  Rubén H erre
ra  B eltrán  y  Carmen Sagrario Molina, ve
cinos de Tegucigaipa, D. C , previo entero  
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina 
que el M inisterio de Econom ía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia,

Virgilio U rm eneta R~

Acuerdo N* 2238

Tegucigaipa, D. C., 17 de diciembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
con traer m atrimonio civil, a  Gonzalo R a
fael Ch&vez S . y  V ictoria Isabel Madisson 
López, vecinos de Tegucigaipa, D. C ., pre
vio entero de (L  10.00) diez lem piras, en 
la  oficina que el M inisterio de Econom ía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia ,

Vfasffi» Vm m ett B.

Acuerdo N* 2239

Tegucigaipa, D. G , 17 de diciem bre de
1969.

E l Presidente Constitucional de la  R e
pública,

ACUERD A:

D ispensar la  publicación de edictos p ara  
con traer m atrim onio Civil, a  H éctor R ey- 
naldo A costa y  IJU án Eth el Espinal D., 
vednos de Tegucigaipa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina 
que el M inisterio de Econom ía y  H acien
da designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l S ecretario de E stad o en los Despachos
de Gobernación y  Ju sticia ,

Virgilio U rm eneta R .

Acuerdo N* 2240

Tegucigaipa, D. C ., 17 de diciembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública,

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para  
con traer m atrim onio civil, a José Atuán  
Simón y  Esm ie Regina Buah Tatum , ve
cinos de D istrito C entral, previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el M inisterio de Econom ía y H acienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia ,

Virgilio U rm eneta R .

Acuerdo N* 2242

Tegucigaipa, D. C ., 17 de diciembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública,

ACUERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para  
contrae rm atrim onk) civil, a Carlos Hernán 
Tabora y M aura Fajard o, vecinos de San
ta  R osa de Copán, previo entero d e ___
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Econom ía y H acienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A. 
r

E l Secretario de Estado en los Despachos 

Virgilio U rm eneta R .

Pasa a la página N? 12
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AVISOS
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Ju z
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para loe efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia del 
dia sábado treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la  mañana, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el s i t i o  
llamado "Las Anonas", “Linares”, 
jurisdicción del municipio de Tal&n- 
ga, en este departamento, con los si
guientes límites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la  estación 
número seis con rumbo Noroeste, 
colinda con propiedad d e l General 
Juan B . Alemán, de la e s t a c i ó n  
número seis a la e s t a c i ó n  nú
mero cincuenta y cinco, con rumbo

Libra Esterlina . „.... .........
Franco Francés .....................
Fianco Belga ___ _________
Franco Suizo ........................
Marco Alemán ............... .......
Florín Hokmdóa ... ____
l ira  .............. ......—................-
Dólar Canadiense ...„....... .
Peseta ........ ...... .......... ............

« O T A S .

aproximado Noroeste, donde se su
pone que el Lindero natural es el Rio 
Dulce, se hizo la medida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco a la estación número setenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon
trando sobre la estación número se
senta y tres la  casa del señor Fran
cisco Alvarenga y  siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura 
hasta donde se fifu rca el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a  la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el titulo de C arias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta- 
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesú s Ricardo 
FlefiL En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y 
siete, se pusieron m ojones de concre
to de treinta centím etros de largo 
por quince centím etros de diámetro.

5 2.4065 L 4.8130
0.1005 0.3610
0.02015 0.00430
0.2322 0.4644
0.2729 0.5450
0.2755 0.5510
0.001599 0.003106
0.9385 1.9650
0.0144 0 0288

Los rumbos magnéticos observados 
y las distancias de las estacones 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva, £71 terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
trescientas cincuenta y tres Huma
nas, ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inscrito a favor de la se
ñora Rosa Betaglio de Cantizaao, 
bajo el número 7, folios dri 9 si 11 
del tomo 241 del Registro de la Pío- 
piedad de este departamento; b) Un 
lote de terreno que tiene una exten
sión de seis caballerías medida mo
derna, el cual tiene por límites los 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S .; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje Viejo; ai 
Sur, con lote de propiedad dd mismo 
señor Rodrigo Castillo S .; y, al Oes
te, con lote del señor José Aagd 
Gallardo Víndel; y, c) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pn> 
indiviso de Obraje, acotado coa en
eas de alambre espigado, el que Aid 
amparado con un derecho de tierna 
en el expresado sitio, derecho qat 
consiste en siete octava» de «átate 
ría  y  con los limites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Ga
tillo ; al Sur, con terreno de Gandío 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; ti Ote, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lina Castillo; y, al Oeste, con rita 
de San Pedro y Las Lomas, m ete 
do en parte carretera que de Derii 
conduce al Obraje. Dichos inmueble* 
son de propiedad del señor José Sri- 
vsdor Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo ú te ro ....
392, folios 485 a 487 del tomo.......
X X V III del Registro de la Propiedad 
de 1& Sección Judicial de Danlí, de
partamento de E l Paraisa Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberte al Bu » 
de E l Ahorro Hondureno, S. A ; ha
biendo sido valorados, de comtiu 
acuerdo por las partes, en la casti
dad de quince mñ lempiras, el des
crito en la letra a ), y en noventa 
lempiras, los indicados en tes tetras 
b) y c ). Se advierte a las psrtes qoe 
por tratarse de primerá*Mdteriín oo 
se admitirán posturas que no o t e  

1 las dos terceras partes ds tes avatttm

1. —Lo« gire* en Dólar®* librado* a cargo da Banco* Costarricenses serás acreditado* al tipo de cambia
de CCR. 8.025 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiad®* san tomadas del informe semanal del First National City Bank of Newl
York.

3. —Paro evitar especulaciones fronterizas, el &b*dwio del Banco Central de Hondura* autorizó ta
venia a la par de las monedas centroamericana»-

4. —El Banco Centra! de Honduras comprará la Flota producida en el país al prado de New York, me
nos los gastos au<- ocasione su manejo.

BANCO CEN TRA L D E  HONDURAS

ALEJANDRO JUMHO FIMBDJL 
Jefe del Depte. de Cambio*-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegsdgalpa, D. C.. Hpoderes C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

boleto ano* H o eu  w tju iu
Cemp« Venia CrinpM Venís C ee«n Vento

Dólar ......................  L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.90 L 2.02
Colón Sahr. . . . __ 0.7920 0.00 0.80 0.7920 0.90
Quetzal.... .......... 1.90 2.00 ZOO 1.98 2.00
Colón C. R. .. . 0.200068 0.301087 0.301887 0290000 0.301007
Córdobas .. 0.282857 0.285714 0.285714 ....... . 0.202057 0.285714
Peso Mexicano ... Q1S8527 0.1609 0.160129 0.1614 — —

Onza Trery de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a ; 31.103 gramos

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

d o u u bs u m p iiu
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década mío de ellos.—Tegucigalpa, 
D. 0 , 24 de abril de 1070.

Benjamín Cruz,
Secretario.

Dd 27 A  al 20 M. 70.
* i

El infrascrito, Secretario del Júz
galo Primero de Letras de lo O vil, 
dd departamento de Francisco Mo
nda, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
on veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
á  local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N9 U3264, sin 
número de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep marca W illys, serie 
57548, motor N9 41347703, color ver
de, C-J-5; un jeep m arca Willys, se
rie 97548, motor N9 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, m arca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N9 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tractor agrícola mar- 
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor N“ 446431; un tractor agrícola 
mama John Deere, modelo 2010-R, 
serie 59007, motor N9 446305; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
modelo 2010, serie N9 R.59145, mo
tor N9 446428; un tractor agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N9, placa b o r r o s a ,  motor 
N* 23E126492; un tractor agrícola, 
mama Jhon Deere, modelo 4020, se
rie N9 S.N.T.233RO04408R, motor 
N* 23E94409; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 3020, se
rie N° SNT-113RO86027R, motor 
N* 13E80O71; un tractor agrícola 
marca Mc.Cormick International, mo. 
délo B450-RC, serie N9 0782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar
ca Mc.Coraick International, modelo 
BtóO-RC, s e r i e  N9 0763, motor 
N* 3067217RI; un tractor oruga m ar. 
Ga Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motear 5415060; un tractor oruga 
mama Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, motor N9 5U15060, motor 
desmantelado; un tractor oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D4C, serie 
9H5822, motor N9 0H 3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
eca; una rastra marca John Deere, 
de28 discos; una rastra m arca Inter
national, de 40 discos; una rastra 
marca John Deere, de 28 discos; una 
naba marca John Deere, de 22 dis
eca, N9 1208-04; una rastra m arca 
Tbhn Deere, de 28 discos; una rastra

m arca John Deere, modelo N9 PK-01, 
de 20 discos; una rastra m arca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una rastra m arca John Deere, de 22 
discos; una rastra m arca Internatio
nal, de 40 discos; un tráiler m arca 
John Deere; un tráiler m arca John 
Deere; un tráiler m arca John Deere; 
un tráiler volqueta m arca Stain 
H oist; tres sem bradoras; una culti
vadora de cuatro surcos, y  una sem
bradora, m arca John Deere; tres cul
tivadoras m arca John Deere, una cha. 
peadora, m arca Servís, modelo 84, 
serie N9 7043; una chapeadora marca 
Servís, modelo 84, serie N9 7044; dos 
arados m arca John Deere, de 5 dis
cos totalm ente desarmados; una fu
migadora Sachs N9 4438758, monta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, m arca -H A TS5 mo
delo E806, s e r i e  2000, m o t o r  
N9 116530701; una soldadora eléctri
ca, m arca Miller, serie N9 P352596, 
con motor Kohler, modelo K-331, se
rie N9 A 125546; un avión m arca Pip- 
per Pawne, modelo PA-25, m atrícula 
H RFU-71, serie N9 25-3656, motor 
N9 L9386-40, tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, motor 
N9 AN-2035, serie N9 450-1220-C, ti
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación con 
barra y  boquillas; un juego de tres 
barras para cultivar, y  un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rem atarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).—Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abril de 1070.

J .  B . CRUZ, 
Secretario.

Del 20 A. al 22 M. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de 
mayo del corriente año, a las nueve 
de la  mañana, se rem atará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: “Un 
terreno situado en el municipio de 
Santa Lucía, de este mismo departa
mento, y  en la  aldea L a Sosa, juris
dicción de este D istrito Central, que 
mide una caballería de extensión 
superficial, aproximadamente, limi
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucia y propiedades 
del señor J .  Alfonso M ejia; al Sur, 
con propiedades de Francisco Rodrí
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca
mino de la  Montañita de por medio; 
al E ste, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to  y  Crecencio Martínez, Obdulio 
Aguilar, Tiburcio Hernández y Ju s
ta  Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J .  Alfonso M ejia, Tiburcio 
Hernández y José Reyes E lvir Coe- 
11o”. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, con el número 74, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del Registro 
de la  Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán, a 
favor del señor J .  Antonio Callejas 
y  se rem atará para con su producto
hacer efectiva la cantidad d e ...........
L  3.000.00, intereses y costas, que 
el señor J .  Antonio Callejas es ea 
deberle a Adriana Valle Lazo. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será vá
lida.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970.

<J. Benjam ín Cruz, 
Secretario.

Del 7 al 15 M. 70.
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E l infrascrito, Secretario del Ju z
gado Segundo do L etras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a  las nueve y 
media de la mañana, se rem atarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: “a) un solar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este D istrito Central, 
correspondiente al lote número cua
renta y siete (4 7 ), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésim as de vara, cuyos lim ites y di
mensiones son: Al Norte, treinta y 
ocho metros diez centím etros, con 
lote número cuarenta y seis (46) de 
la miflTTin lotificación; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centíme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho (48) ;  al Este, veinte m etros con 
lote número cuarenta y cuatro (4 4 ); 
y, al Oeste, veinte m etros con lote 
número cincuenta y dos (5 2 ); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro  de la Propiedad de este departa
mento” ; y  también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
R egistro; “b) Solar contiguo al an
terior, con el que form a un solo 
cuerpo, identificado c o m o  el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la  
Lotificación “Mayangle”, que mide y 
lim ita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45 ), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
treinta y dos m etros con noventa y 
siete centím etros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi- 
na Cáceres de Gómez y del Doctor 
Hernán López Callejas, respectiva
mente, cincuenta y dos m etros con 
treinta centím etros; por el E ste, con 
calle pública, treinta m etros; y, al 
Oeste, con lotes números cuarenta 
y siete (47 ), descrito anteriorm ente, 
y el número cuarenta y  seis, propie
dad del Doctor Hernán López Calle
ja s , treinta y cinco metros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me
tros cinco centésimos de m e t r o s  
cuadrado. Sobre este solar está  cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento armado, techo de artesón 
de madera de pino, cubierta con lá 

mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con m arcos del mismo 
m aterial, ventanas de celosía de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
cloeets de puertas corredizas de ma
dera de playwood. Toda la casa cons
ta  de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
terraza, un vestíbulo, un sala-come
dor, una cocina, una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala fam iliar, un pasillo interior con 
dos el osets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y  plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to”. Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la  deuda por principal, intereses y 
costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a  las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse  de primera 
licitación no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L  36.000). —  Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970.

Guadalupe Martínez V., 
Secretario.

Del 8 al 30 M. 70.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cía* 

ridad para evitar equivoca

ciones.

El infrascrito, Secretario ád Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco Mora- 
zán. al público en general, y para 

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se oek 
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una porrióc 
de solar situada en él barrio U 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y efe- 
co centímetros por el lado sur; m  
ve metros diez centímetros por i  
oriente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente, con loe a 
guientes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al- 
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediaste 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el sedar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza, compuesta de bes 
piezas a  la  calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicies santa 
ríos”. Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 dd 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mor* 
zán, a favor de la señora Rafaela 
Izaguirre de Henriquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecienta 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafaela Izaguirre de Henri- 
quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 

cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. — Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970.

Br. J. Benjamín Cra, 
Secretario.

Del 9 M. al 1' J . 70.
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PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
jr Hacienda, hace saber: que con fe- 
dba veintiuno de marzo del año en 
corso, se admitió la solicitud que di
ce: 'Patente de invención.— S e ñ o r  
Ministro de Economía y Hacienda.—  
En representación de Uss Engineers 
and Consultante, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
Pittsburgh Estado de Pensylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
m período de 20 años, para el inven- 
to denominado: “CALIBRE PARA 
CONTROLAR LA LONGITUD DE 
SEGMENTOS CORTADOS DE UNA 
PIEZA MAS LARGA", del c u a l  
acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni
dad. suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem 
plar de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones. con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa. D, C . diecinueve 
de marzo de mil novecientos setenta. 
—(f) Daniel Casco L. Carnet N* 
112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 A.. 16 M. y 15 J . 70.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de esta Sección Judicial, al público en ge

neral y para los efectos de ley, hace saber: que 

é señor David España Moreira mayor de edad, 

tasado, agricultor y vecino del municipio de Ju- 

tiapa de este departamento, con fecha 9  del co

méate mes, presentó ante este Juzgado, solici

tad de Titulo Supletorio de un lote de terreno 

de 30 manzanas aproximadamente, situado en la 

aldea de Roma, limitado: al Norte, con terreno 

de Samuel Acosta y terreno de Alejandro Zúni- 

g»; al Sur, montaña nacional inculta; al Este, 

un terreno de la familia Canelas y terreno de 

ííivii Cabarhuela; y, al Oeste, con terreno de 

Ignacio Acosta. Dicho lote de terreno, lo tiene 

"diñado con árboles frutales, zacate artificial, 

trie, guineos y plátanos; que por no tener ti

ldo inscrito solicita el Supletorio, ofreciendo la 

■fctw d» As las testigos: Lnis Matute, Héctor

\ areia  y Abel Machado, todos mayores de edad, 

y vecinos de la aldea de Romo. Que dicho lote 

de terreno lo adquirió por compra a Rosa Ba- 

rohona y Juan  Carvajal.— L a  Ceiba, 19 de fe

brero de 1970.

Agustín Rodríguez C , 
Secretario Juzgado Letras.

17 M ., 16 A. y 16 M. 70.

H E R E N C I A S

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, a l público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras con fecha 
treinta de abril del corriente año, 
dictó sentencia y declaró herederos 
ab intestato de su difunto padre le
gítimo señor Santiago Perdomo, a 
los señores José Evelio, Eufemio, Lu
cio, M aría de Jesús Perdomo Mem- 
breño, y les concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de igual o m ejor derecho y  la por
ción conyugal, que de conformidad 
con la ley le comprende a la señora 
Isabel Membreño v. de Perdomo. Ar
tículo 403 del Código de Procedimien
tos.— Gracias, Lempira, 2 de mayo 
de 1970.

Digna Herrera, 
Secretaria.

16 M. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
treinta de abril del corriente año, 
dictó sentencia, declarando herede
ros ab intestato de su difunta madre 
Ramona Tejada de Hernández,- a  su 
h ijo  legitimo Dionisio Hernández Te
jada, y le concedió la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o m ejor 
derecho. Artículo 403 del Código de 
Procedimientos.—Gracias, 2 de mayo 
de 1970.

Digna Herrera 
Secretaria.

16 M. 70.

CORRECCION

Por la presente se hace saber; que 
la  Fábrica Nacional de Alimentos 
Concentrados SACV, a otorgado po
deres de administración al señor 
Leater C. Hess y  no Lester C. W ess, 
según aparece de la edición del 11 
de mayo de 1970 de La G aceta y del 
Día.

Luis A. BaraJrtma,
Secretario.

16 M. 70.

REG ISTRO S D E MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda.—E n 
representación de la Compañía Ciba 
Societé Anonyme, Ciba Aktiengesell- 
chaft, Ciba Limited, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de Suiza, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en la ciudad de Basilea, Suiza, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la m arca de fábrica de
nominada :

DIMECRON
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N’ 164.158, 
del 23 de enero de 1957, inscrito en 
la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de Suiza, m arca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege, 
preparaciones químicas, para la des
trucción de animales y  plantas, 
que se aplica o fija  a  los artículos y  
productos mismos o a los envases; 
frascos, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y  envol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcidos y  en las otras form as y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D.
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C , treinta de marzo de mil novecien
tos setenta.— (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N? 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de mía m arca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compañía Ciba 
Société Anonyme, Ciba Aktienge- 
sellschaft, Ciba Limited, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de Suiza, m anufactu
reros. industríalos y comerciantes, 
domiciliados en Basilea, Suiza, respe
tuosamente comparezco, conforme al 
poder que obra en esa Secretaría de 
estado, a solicitar el registro y depó
sito de la m arca de fábrica denomi
nada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N° 191.743, del 
29 de octubre de 1962, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propiedad In
telectual de Suiza, m arca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas para la des
trucción de animales y plantas, mar
ca que se aplica o f ija  a  los artículos 
y  productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca jas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
m ás documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge F i
del Durón, Carnet N° 123”. Lo que 
Se pone en conocimiento del público

D. C., 7 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6 ,1 6  y 26 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder E jecutivo.—Secreta
ria de Economía y Hacienda.— En re
presentación de la Compañía Philips 
Petroleum Companv, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en Bartlesvi- 
lle, Estado de Oklahorna, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

'TFop-flrtíc
según el clisé y conforme al certifi
cado de registro N" 603.á09, del 15 
de marzo de 3955, en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, m arca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege aceites 
para motores, m arca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, relieves, estarcidos, etiquetas, 
marbetes, y estampados y en las 
otras form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dos de abril 
de mil novecientos setenta.— ( f ) Jo r
ge Fidel Durón, Carnet N'- 123”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 M. 70.

£2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en cune, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una mam de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía En- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N* 1, Esquina 
Vía España, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar él registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Nv 149.856. 
del 11 de diciembre de 1988, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaria de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción ¿e tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
o productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.—f ) Jorge Fidel Durón, Car 
net N1-’ 123”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y 5 J . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re-
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gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme á las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N9 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N“ 139.423, 
del 6 de julio de 1967, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepara
ciones, farmacéuticas y productos 
químicos en general, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los 'contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.—(f) Jorge Fidel D u r ó n, 
Carnet N* 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de. ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J .  70,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: *‘Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-—Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente

conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N9 1, Esquina 
V ía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la m arca de 
fábrica denominada:LYCOGEL
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9117.231, 
del 2 de enero de 1964, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la  Secretaria de Industria 
y Comercio de México, m arca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de medicinas, pre
paraciones farm acéuticas y produc
tos químicos en general, m arca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fra s
cos, botes, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos y en las otras 
form as y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta.— (f) Jo r
ge Fidel Durón, Carnet N9 123”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 9 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de m arca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de N, V. Organon, 
domiciliada en la ciudad de Oss, Ho
landa, vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

TOLVON
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farm acéuticas para usos 
humano y veterinario; y  la cual se

Nota lie la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi’ 
ble fuere, máquina.

aplica a  los envases, ca jas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N9 112”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., £1 de abril de 1970.

Adán López Pineda» 
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—  
En representación de N. V. Orga
non, domiciliada en la ciudad de Oss, 
Holanda, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

NOVOSTAT
para distinguir: preparaciones me
dicinales y  farm acéuticas para uso 
humano; y  la cual se aplica a los en
vases, ca jas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., Carnet .
N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del pí.blico para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J . 70.
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PODER E J E C U T I V O
ECONOMIA Y HACIENDA

A cuerdo N" 983

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiem bre de 1966. 

E l Presidente de la República, 
A C U E R D A :

N om brar a la señora N ilda R ita  Oyuela de 
M artínez, Encargad a de P erson al en la Sección

E l infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fabri
ca, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha ocho de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito de una 
m arca de fábrica,—Poder Ejecutivo.— Secretaría de Econo 
mía y Hacienda.— En representación de la Compañía Cerve
cera de Nicaragua, una corporación organizada y existente 
confome a las leyes de la República de Nicaragua, manufac
tureros, industriales y com erciantes, domiciliados en Mana
gua. República de Nicaragua, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: “Cerveza Nica”, confor

me al adjunto certificado de registro N" 18.339, del 10 de 
octubre de 1968, inscrito en el registro de la Propiedad In
dustrial de Nicaragua, m arca que ampara, distingue y 
protege cerveza y bebidas de malta» m arca que se aplica o 
f ija  a los artículos y productos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, relieves, estampados, estar
cidos, y en las otras form as y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
trein ta de marzo de mil novecientos setenta.— (f) Jorge F i
del Durón, Carnet N* 123”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

A dm inistrativa, dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y  Hacienda, en sustitución de Gloria Bo
nilla de N avarro, que renunció.

L a  nombrada devengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, de conformidad con el Artículo 105 de 
las Disposiciones Generales, en virtud de encontrar
se prestando sus servicios en la misma oficina, a 
p a rtir  del 21 del presente mes.-—Comuniqúese.

O. LO PEZ ARELLANO,

E l Secretario  de Estado en los Despachos de 
Econom ía y  Hacienda, por la ley,

Cupertino NúñraM.

Acuerdo N’ 984

Tegucigalpa, D. C., 1 de septiembre de 19$.

E l Presidente de la República, 

A C U E R D A ;

1"— Nom brar el siguiente personal en la Direc
ción General de Economía y Comercio:

G aby René Díaz Lozano, Oficinista en la Sec
ción de Protección Industrial y  Análisis de Exen
ciones y  Franquicias.

Adela M argarita Lozano, Oficinista Segunda 
en la  Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.

2 '— L as nombradas devengarán el sueldo de 
L  250.00 y L  200.00 mensuales, respectivamente, 
durante el período comprendido del 3 de septiem
bre al 3 de diciembre del presente año.—Comuni
qúese.

O. LO PEZ ARELLANO,
E l Secretario  de Estado en los Despachos de 

Econom ía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonñh.

Acuerdo N9 985

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 1966.

V is ta : L a  solicitud presentada el 10 de mayo 
de 1963 por el señor Armando Villafranca R., en 
su condición de Gerente de la Sociedad “A. Villa- 
fra n ca  R . C ía.”, en representación de la Empresa 
New Y o rk  and Honduras Rosario Mining." para 
que se les devuelva la cantidad de cincuenta y dos 
lem piras 70/100 (L  52.70) que según el compare
ciente se pagó equivocadamente en la liquidación 
de la Póliza E - 08-1-2/106.

R esu lta : Que el peticionario basa sus argu
m entos de la siguiente m anera: “Que con fecha 22 
de enero del corriente año, presentamos^ a la Adua
n a de este Puerto, para su tramitación y regis
tro  de m ercaderías una Póliza Dispensa Especial 
am parando 2.021 bultos los cuales forman narte 
de un embarque hecho por nuestra renresentada. 
consistente en 2.024 bultos, amparados por la 
F a c tu ra  Consular N9 10075 y  que llegaron a este6 ,1 6  y 26 M. 70.
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Puerto, en el vapor G ran Lem pira, el día 14 de 
enero de 163, procedente de New Y ork , b a jo  la 
pirtida N9 32.

Resulta: Que al preparar dicha póliza, por un 
enor involuntario, no tóm anos en consideración 
que la Caja N9 331 conteniendo 2 ventiladores de 
jaula de ardilla, con peso de 1.87 kilos y  con v a
lor FOB de $ 56.88 y  C IF  de $ 67.21, clasificados 
bajo la fracción arancelaria  N9 716-12-01, con 
aforo de 35% ad-vl. se encuentra am parada por 
la Dispensa Especial N- 2442, del 25 de septiem 
bre, 1962, emitida por esa S e cre taría  de Econo
mía y Hacienda con número de pedido de esa 
Secretaría 13017, y  que por un error involuntario 
se liquidó Gravada conform e la nota que aparece 
en la columna de observaciones de la página 
f  3 de dicha póliza, lo aue ocasionó un gravam en 
para dicha partida a s í: D erechos A rancelarios 
L47.05 12% de R ecargo L  5 65, to ta l L  52.70 que 
es por lo que estam os pidiendo la devolución”.

Resulta: Que se adm itió la  solicitud y  se en
rió a la Administración de Aduana y  R en tas de 
Puerto Cortés, para que inform ara, y  a la  Di- 
ncrion General de Aduanas y  R en tas In tern as 
para que dictaminara, diligencia que evacuaron 
en la manera siguiente: “Inform e.— E l suscrito  
Contador, vista 1" en v ista  de la solictud de devo
lución N9 44 presentada por la A gencia Aduane
ra A. Villafranca R . y  Co., en representación de 
la New York and Honduras R osario  M ining 
Gomuany, pidiendo se les devuelva la  cantidad de 
(L 52.70) cincuenta y  dos lem piras 70/100, que 
ge cobraron indebidamente en la  liquidación de la 
Póliza (Gravada) E-08-1-2/106, a l respecto in fo r
ma: Que habiendo estudiado detenidam ente los 
argumentos expuestos en la  presente solicitud, 
se deduce que el error aue originó el cobro de 
L 52.70 más no fue cometido por e s ta  Contaduría 
vista a mi cargo; sino por los A gentes Aduaneros 
al momento de preparar la  póliza: Que en rea li
dad se cometió el cobro indebido y a  que las  Or
t o  Ministeriales dispensan todo el pedido. Que 
esta Contaduría v ista  cree conveniente que la  pre
góte sí procede. Puerto Cortés, 19 de ju lio  de 
1963.—(f) Céleo Castillo P ., Contador v is ta  I o” 
-Y Dictamen N° AID-114/a.— D irección G eneral 
de Aduanas y Rentas In tern as.— D epartam ento de 
Control de la Renta de Aduanas.— Tegucigalpa, 
D.C.,13 de mayo de 1965.

Considerando: Que se han estudiado las r a 
tones invocadas por el interesado, lo mism o que

el in form e rendido por la  A dm inistración de Adua
na y  R en tas de Puerto  C ortés y  la  docum entación 
que obra en los archivos de e sta  dependencia, 
pudiéndose determ inar en fo rm a evidente el error 
en que incurrieron los peticionarios al confec
cionar la  póliza.

Considerando: Que lo solicitado se encuentra 
a ju stad o a  derecho y  se encuentra conform e la 
Sección 4.13 del Código de A duanas vigente. P o r 
tan to : E s te  D epartam ento es de opinión porque se 
devuelva a  la  A gencia A duanero A . V illa fran ca  
R . &  C ía., en representación de la  firm a New 
Y o rk  and Honduras R o sario  M ining Company, la 
cantidad de cincuenta y  dos lem piras con . 
70/100 (L  52 .70).— ( f )  Je sú s  M artínez H., Je fe  
D epartam ento— Gustavo A. V alladares, J e fe  Sec
ción A uditoría de Campo.

R esu lta : Que habiéndose agotado en legal fo r
ma el procedim iento en este  asunto, se mandó a 
evacuar el Acuerdo de Ley.

Considerando: Que se h a establecido plena
m ente la comisión de un erro r en la  preparación 
de la Póliza E-081-2/106, de enero de 1963, por 
el que se pagó la  cantidad de L  52.70 y  que cuando 
se recibe alguna cosa que no había derecho a co
b ra r y  que por erro r h a sido indebidam ente en
tregad a, surge la obligación de restitu irla , por lo 
que y  de acuerdo con el dictam en que antecede, 
es procedente acceder a  lo solicitado.

P o r ta n to : el P resid en te C onstitucional de 
la  República, en observancia de la  Sección 4.13 
del Código de A duanas, de los A rtícu los 2206 del 
Código C ivil; 6 o reform ado 85, 88, del Código de 
Precedim ientos A dm inistrativos, y  201 de la  Cons
titución  de la  República,

A C U E R D A :
Que por la T eso rería  G eneral de la  Repúbli

ca, se devuelva la  cantidad de L  52.70 cincuenta 
y  dos lem piras 70/100, solicitados en rep resenta
ción de la  Em presa “New Y o rk  and Honduras 
R osario  M ining Company”, por el señor Arm ando 
V illa fran ca  R ,, en su condición de G erente de la 
A gencia A duanera “A. V illa fran ca  R . y  C ía .”

O. LO P E Z  A.
E l Secretario  de E stad o  en los D espachos de 

Econom ía y  Hacienda,

Manuel A co sta  Bonilla

Iconomía y Hacienda
Acuerdo N* 262

Tegurigalpa, D. C., 16 de abril de 
1970.

Vi*ta para resolver la solicitud 
tomatada con fecha diez de noviem-
*** te mil novecientos sesenta y 
'***> por el señor Guillerno López

Interiano, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil, de nacionalidad 
hondurena, y de este domicilio, en 
su carácter de Gerente-propietario 
de la empresa individual “Fábrica 
de Mosaicos Palermo”, del mismo 
domicilio, contraída a  pedir clasifica
ción de la misma, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, y que en consecuencia se le

otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. Interviene en 
estas diligencias el Abogado Raúl 
Grave de Peralta, en su condición de 
Apoderado Legal del solicitante.

Resulta: Que en veintidós de no
viembre del pasado año y catorce de 
enero del presente, se d;o traslado de 
la solicitud a la  Secretaría Técnica y 
a la  Comisión Asesora Nacional, res
pectivamente, para que hiciera el

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA OACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MAYO DE 1970

análisis la prim en y em itiera dicta- 
men la segunda.

Resulta: Que en inform e presen
tado con fecha catorce de enero del 
corriente año, la Secretaria Técnica 
fue de opinión porque se conceda a 
la referida empresa, clasificación in
dustrial y equiparación de beneficios 
a nivel Centroamericano, parecer que 
fue confirmado por la Comisión Ase
sora Nacional, en dictamen emitido 
en dies de febrero del mismo año.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial, se apli
ca al establecimiento o ampliación de 
las industrias m anufactureras que 
contribuyan de m anera efectiva al 
desarrollo económico de Centroamé- 
rica.

Considerando: Que la mencionada 
empresa individual dará origen a  im
portantes beneficios netos en la B a
lanza de Pagos y a un alto valor 
agregado en el proceso industrial

Considerando: Que el Articulo
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, estipula que 
los gobiernos podrán otorgar a em 
presas que sean clasificables, de con
formidad con el mismo, beneficios 
iguales a  los mayores de que estuvie
ren gozando, en su país o en otro 
país centroamericano, em presas pro
ductoras de los mismos artículos, en 
virtud de concesiones nacionales, du
rante el tiempo de vigencia de éstas 
y extinguidas dichas concesiones, re
cibirán los beneficios previstos en el 
mencionado Convenio, por el tiempo 
que falte  para completar el plazo que 
les corresponda.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y  económico del expe
diente de la  empresa, la  Comisión 
Asesora Nacional dictaminó que le co
rresponde ser clasificada como per
teneciente al grupo “B ’\ de confor
midad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, por estar dirigi
da su producción a la  elaboración de 
bienes de consumo con alta utiliza
ción de m aterias primas extran jeras, 
y  dar origen a un alto valor agrega
do e  importantes beneficios netos en 
la Balanza de Pagos.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a  las em
presas industriales para garantizar

los objetivos de la  política de fomen
to industrial.

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 20, 33, 34, 37, y 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial,

ACUERDA:

I o—C lasificar a  la  empresa indivi
dual “Fábrica de Mosaicos Palermo”, 
de propiedad del señor Guillermo 
López Interiano, de este domicilio, 
en el grupo “B ” perteneciente a in
dustria existente, y conforme el Con
venio Centroamericano de Incentive» 
Fiscales al Desarrollo Industrial, la 
que se dedica a  la  producción de blo
ques, tubos, ladrillos de cemento y 
ampliará sus actividades industriales 
con la fabricación de celosías, puer
tas y ventanas de aluminio y de vi
drio arquitectónico.

2*—La empresa individual “Fábri
ca de Mosaicos Palerm o", de propie
dad del señor Guillermo López Inte* 
riano, gozará de los siguientes bene
ficios: a ) Exoneración total de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con
sulares, pero no las cargas por ser
vicios específicos, hasta e l dieciocho 
de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve, por la  im portación de la  ma
quinaria y equipo, m aterias primas 
y m ateriales que se detallan a  con
tinuación: prensas, dados, troqueles 
y varillas de soldadura (electrodos), 
partida 715-02-00; sierras radiales, 
partida 715-01-00; compresores y 
compresores de aire, partida 716-13-04 
prensas y tacos de fibra, partida 
716-14-00; remachadores neumáticos, 
partida 716-05-00; remachadores y 
taladre» de mano, partida 699-124)2; 
motores eléctricos, partida 711-05-04; 
desatornilladores neumáticos y eléc
tricos, partida 721-01-02; sierras eléc
tricas, partida 721-12-04; taladros de 
banco y pie, partida 716-04-00; corta
doras de ranuras, partida 712-02-01; 
crisoles, partida 663-07-00; tornos, 
partida 715-01-00; moldes de hierro 
colado, partida 716-13-18; moldes de 
yeso, partida 663-06-02; homo eléc
trico para fundición, partida .. 
721-06-04; herram ientas de mano pa
ra artesanos, partida 699-12-02; car
gas de fijación para herramientas, 
partida 699-12-02; barras, tomillos, 
flejes, tubos, cintas y  perfiles de 
aluminio y sus aleaciones, de los ti
pos que no se producen en condicio

nes adecuadas; partida 68409-04 
684-02-04; láminas de ahoohiio, par
tida 684-02-03; lingotes de abada» 
para fundición, partida 6840140; án
gulos de aluminio, partida 6840202; 
remaches y tornillos de Meno y ib 
minio, partida 699-07-01 y 6000702; 
herrajes, cerraduras, bisagras, ope 
radores, llamadores, manivelas y con 
ponentes de cerraduras, oenídnm 
hidráulicas para puertas, partidas 
699-18-01, 699-18-02, 699-1840 y 
699-18 04; grapas, partidas 6000701 
y 699-07-02; láminas de vidrio pin 
la fabricación de ventanía, partida 
664-04-00; empaques de vinilo en 
rollos para la fabricación de trias 
metálicas, partida 5994)14)4; nuafla 
para vidrios, partida 5334)306; cla
vos, tuercas y arandelas, partida 
699-07-01 y 6094)74)2; variDss de 
soldadura, partidas 699-29-13; mató 
velas para bajar o subir cortinas, par 
tidas 6994)74)1 y 699-074)2; tufo 
res para cortinas y cienes automáti
cos, partidas 699-184)1, 699-1302; 
699-18-03, y máquinas remachadoras, 
partida 7154)24)0; y, b) 100% de 
exención del pago del impuesto sobe 
la renta, hasta el dieciocho de mano 
de mil novecientos setenta y entro, 
para su actividad industrial de Ubi
cación de puertas y ventanas da ib- 
minio.

3?—e i  periodo de goce de lastran 
quicias para la importación de maqui
naria, equipo, materias primas y ma
teriales, empezará a contarse a par
tir de las fechas en que se haga la 
primera importación de estos beses

4o—La empresa en referencia deba 
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones : a) proporcionar & las autori
dades competentes cuantos ditos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finas- 
ciera de la empresa, para ejercer el 
regimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taría de Economía y Hacienda, den
tro de los treinta días calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia, 
las modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales que hubiese rea
lizado; c) Llevar y anotar, en libros 
y registros especiales que estarán 
sujetos a  inspección de parte de la 
Secretaria Técnica y de las autorida
des fiscales, información detallada 
de las mercancías que importe con 
franquicias aduaneras "derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, tai con» 
sobre el uso y destino que haya dado 
a las mismas; b) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento, durante
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1» vigencia de este Acuerdo, de mano 
de ctora y técnicos nacionales, sufi
cientes para el desempeño, dentro de 
ja misma empresa, de los puestos 
administrativos y directivos que se 
repesen para la adecuada fabrica
ción y distribuición de sus produc
tos; e) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, pesos y  medidas 
vigentes; O Proporcionar ocupación 
ai mayor número posible de traba
jadores hondurenos y respetar en 
manto asalaries y demás prestacio
nes laborales, las leyes que rigen esa 
nateria; g) Producir sus artículos de 
goal o mejor calidad que los de ma
nufacturera extranjera y no elevar 
los precios de venta de los mismos 
sobre el nivel de aquéllos que preva
lezcan en él mercado nacional, para 
igual dase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con- 
anidar se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la  in
dustria con base técnica; h ) Realizar 
esfuerzos y tomar medidas condu
centes a mejorar y elevar el Indice 
de productividad de la  planta, a  fin  
de poder mantener o m ejorar su re
lación de competitividad actu al; i)  
Trasladar parte de km beneficios de
lirados de las exoneraciones que se 
te otorguen, al mejoramiento de las 
endictaMB de trabajo de su perso
nal; ,y j)  Efectuar las nuevas inver- 
anes en activos fijos, indicadas en 
ra «licitad de clasificación, confor
me al siguiente programa: 1970, ..
L 30.000.00,1971, L  30.000.00 y 1972, 
140.006.00.

M a  empresa “Fábrica de Mo- 
nieoe Palermo”, está obligada al 
«mpÜBiiento de todas las obligacio
nes que estípula el Convenio Centro- 
eaterieano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y las enumera
das«  ri Articulo 4  de este Acuerdo, 
y es caso de incumplimiento, el Po
der Ejecutivo, a  través de la Secre
taria de Economía y Hacienda, po
drá cancelar este Acuerdo.

t**-EL presente Acuerdo deberá 
fcwwribirse a donde corresponda, 
para los efectos legales consiguientes. 
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

® Secretario de Estado en los 
^■tedios de Economía y  Hacienda,

Por Mantel A costa Boniíia, 
Cupertino Niñez M.

Acuerdo N‘- 319

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de
1970.

V ista para resolver la  solicitud 
presentada con fecha doce de febrero 
de mil novecientos setenta, por el 
señor Sergio López Aguilar, mayor 
de edad, casado, Piloto de Aviación 
e Industrial y de este domicilio, en 
su carácter de Gerente de la empresa 
“Car Lop de Honduras’*, del mismo 
domicilio, contraída a pedir que se le 
conceda ampliación del plazo para el 
goce de franquicias aduaneras.

Resulta: Que en dieciséis de febre
ro y seis de marzo del presente año, 
se dió traslado de la solicitud a  la  
Secretaria Técnica y  a la  Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la  primera 
y em itiera dictamen la segunda.

R esulta: Que en seis de marzo del 
corriente año, la  Secretaría Técnica 
presentó el Informe correspondiente.

R esulta: Que una vez comprobrada 
la  protección otorgada a  empresa si
m ilar en otro país Centroamericano, 
la  Comisión Asesora Nacional, emitió 
dictamen con fecha diecinueve de 
marzo del presente año, m anifestan
do su opinión porque se otorgue a  la 
referida empresa equiparación de 
beneficios de conformidad con el Ar
tículo 13 del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a  Honduras.

Considerando: Que el Convenio Cen
troam ericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, tiene como 
objetivo estim ular en form a conjunta 
d  desarrollo industrial de Centro 
América, a  fin de m ejorar las condi
ciones de vida y  el bienestar de los 
pueblos.

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria l (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a  Honduras), en su Artículo 
13, estipula que cuando una empresa 
considere que se ha roto la  relación 
de competitividad con otras que es
tuviere gozando, en cualquier país 
de Centroamérica, de exenciones o 
reducciones de impuestos sobre la 
importación de m aterias p r i m a s ,  
productos semielaborados y envases, 
por causa de las franquicias conce
didas a  esta  última empresa, la  pri
m era podrá recurrir a las autoridades 
competentes de su país, pora que se 
le otorguen exenciones sobre las ma

terias prim as, productos semi-elabo- 
rados y envases en la  medida que sea 
necesaria para restablecer la  relación 
de competitividad.

Considerando: Que por todo lo an
teriorm ente expuesto, es procedente 
acceder a lo  solicitado.

Por tan to : el Presidente de la  Re
pública, en aplicación dél A rtículo 13 
del Protocolo al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial (Protocolo so
bre Trato Preferencial & Honduras),

A C U E R D A

1«—Extender los beneficios otorga 
dos mediante Acuerdo N° 131, de fe
cha siete de febrero de mñ novecien
tos sesenta y tres, emitido a  favor de 
la empresa “Car Lop de Honduras”, 
de este domicilio, en la form a si
guiente: A ) Conceder 100%  de fran
quicias aduaneras, hasta el dieciocho 
de agosto de m il novecientos setenta 
y dos, para la  importación de m ate
rias primas, artículos semielaborados 
y m ateriales que entren en la  compo
sición o  en el proceso de elaboración 
y empaque del producto terminado, 
que se detalla en lista  de fecha cua
tro  de mayo de mil novecientos se
tenta, que obra a i  el «podiente de 
la  empresa.

2*—E l presente Acuerdo no signi
fica que se exim a a  la  empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N? 131 indicado, las 
cuales por él contrario se hacen ex
tensivas y  form an parte de éste.

3 ?—E l presente Acuerdo queda su
jeto  a modificación cuando se tome 
una resolución a nivel centroam erica
no sobre equiparación de beneficios.

4o—E ste Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta”, 
por cuenta del interesado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
cho» de Economía y Hacienda, por Ma
nuel Acosta Bonilla,

Qupertinú Niñez JKf.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 16 DE MAYO DE 1970

BALANCE GENERAL Acuerdo N* 2345

A L M A C E N E S D E DEPOSITO, S. A.

Mes de D iciem bre, 1969.

ACTIVO
ACTIVO C IR C U L A N T E .......................

C aja y  Banco* ............................................  4.496.85
Deudores V arios .......................................... 55.986.71
Deudores por Servfcloe .........................  34830.T2

ACTIVO F IJO  .........................................

Bienes Raicea ....................    419.918.18
Menos: Ivva. D epreciación ..................... 11.845.41

«osjrñ n
Mobiliario y  Equipo ..............  SAM0.T1
Menos: Rva. D epredación ................... T.TB7A8

Vehículos ..................................................... 6 481781
Menos: k va. D epredación ................... 9166.71

M JB L19
ACTIVO D IFER ID O  ..............................

Cargos y G astos D iferidos ................. 90160.18
Menos: R ea. G astos O rganización . 19.08018

PASIVO ............................................................

Pasivo C irculante

Acreedores V a r io s .....................................  5186186
Imp. Sobre la R enta p. P a g a r ............ 1.78614

CAPITAL V S U P E R A V IT ................

Capital Pagado .......................................... 500.00910
Superávit h asta 1908 ..............................  74116
Ganancias de Enero a  D ic/69  ............  T T U U f
Reserva Legal ............................................... 14694)6

BA LA N CE ....................................... Lpa.

CUENTAS D E ORDEN

liquidación Póliza en A lm acén F iscal ...............................
Saldo de C ertificados de Depósitos Em itidos ...............

" VTI 2 7 'W**-'
D EBE HABER
84.899.06

456.651.77

41JM .TD

54856.09

580.1H .46

594 .60086  584.880.55

Lpa. 46.90934
1.878.501.05

San Pedro 8u la, 31 de diciembre, 1969.

ANTONIO JO S E  OOBLLO 9 ,  
G erente G eneral.

16 M. 70.

EM IIJO  RO JA S G.,
Contador.

Tegucigalpa, D. C., 17 de S etaln  fc 
1969.

E l Presidente Constitucional di I» Re-
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Humberto Cí
tala Mendosa y María Encarnación Rapa 
vecinos de Slguatepeque, Oomayagu, pre
vio entero de (L  10.00) dtos ta p ta , n 
la oficina que el Ministerio de ta n ta  
y Hacienda designe,—Comuniques».

O. LOPE k

El Secretario de Estado en loe Despecho* 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio U n tate 6

Acuerdo N* 2816

Tegucigalpa, D. CL, 17 de d lta ta fc  
1969.

E l Presidente Oonetitndonal de ti Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  pubticadóo de edtotoi|in 
contraer matrimonio d ril a U ta  Dbz 
Bermúdez y  Sandra Luz Martin* t a  
noe de E l Pandeo, previo entere fc .... 
(L  10.00) <fie* lempiras, «a la (d ita qn 
el Ministerio de Besnemia y R ecita to
sigue.— Comuniqúese

a L0TBA.
E l Secretario de Estado «n toe Pupmhi 

de Gobernación y Justicia,
Vbgffle Cnoata 6

Acuerdo JP  SMT

Tegucigalpa, D. C , 17 de d ita ta  *  
1969.

E l Presidente Oonatituctonal di la Ib-
pública,

ACUERDA:

Viene de l * la P agina

Acuerdo N* 2243

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem bre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  R e
pública,

A C U ER D A :

Dspensar la publicación de edictos oara  
contraer m atrimonio civil, a  G ertrudis F lo 
res Nieto y M aría del R osario Hernández, 
vecinos de Zacapa, S anta B árb ara, previo 
entero de (L  10.00) diez lem piras, en la 
oficina que el M inisterio de Econom ía y  
Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de E stad o en los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia ,

V irgilio U m ieneta R .

Acuerdo N* 2244

Tegucigalpa, D. C ., 17 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrimonio civil, a  Isidro Jesús 
Soto y Olga Esperanza M orazán, vecinos 

de Danli, El P araíso, previo entero de . . .  
(L  10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom ía y Hacienda de
signe,—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stad o en los Despachos 
de Gobernación y  Ju sticia ,

Virgilio U rm eaeta B .

Dispensar la publicación de ed ita pn  
contraer matrimonio dril, a Emeterie Se 
gura y Amanda Mendoza, v e ta s  to B 
Paraíso, previo entero de (L 1ÓJM) tos 
lempiras, en la  « fle ta  que el Mktano 
de Economía y Hacienda detigna-ONU- 
niquese.

o. uam k.

E l Secretario de Estado en los Da(Rta* 
de Gobernación y Justicia,

VtogBle U hesta B.

g r
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